
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N* 90.1.1. 1. 0347 

LUIS SALAZAR BECKER. 
1 NDENIE PE COMPAÑIAS 

  

CONSIDERANDO : 

QUE el 6 de febrero de 1990, .5e ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "INDUSTRIAS GENERALES 
ECUATORIANAS S.A. INGESAS - 

-QUE el señor Fuad Misle Zaidán, en su calidad de Gerente 
General de la compañía, con el patrocinio del doctor Francisco 
Correa Mi, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección: de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. SC.1IC.IAE.90.063 de 19 

- de enero de 19905 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante 
memorando No. DJ.CAE,90.182 de 5 de marzo de 19890, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley? 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de “INDUSTRIAS 
GENERALES FCUATORIANAS S.A. INGESA” por OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SEIS KILEONES DE SUCRES  (s/.836'000.009), con lo que asciende 
a OCEOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES (s/.325'000.000) 
dividido en 89€,009 acciones ordinarias y nominatives de UN MIL 
SUCRES (s/.1.000) de valor cada una; y, b) la reforma de estatutos 
constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER aue el Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito tome neta al uwergen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER .que el Reyistrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada eseritura píbkica Junto. 
con la presente Resolución, archive una copia de la misma: y. devuelwvag - 
las restantes con la razón de la inscr ¡ción Sensecgidenas y Y 
b) cumpla con las demás. prescripciones contenidas en “Trey de 
Registro. 
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"INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANOS S.A. INGESA" 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Sexto del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 13 de 
septiembre de 1962 por la cual se constituyó la compañía denominada 
"COMPAÑIA INDUSTRIAL TECNICA ECUATORIANA S.A. CITESA", que la 

hoy llamada "INDUSTRIAS GENERALES ECUATORIANAS S.A. INGESA" ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un ¡extracto de la referida escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de-los diarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. ] 

CUMPLIDO, vuelva el expedinte, 
   

   
COMUNIQUESE.- DADA Y | firmada en la Superintendencia de 

Compañias, en Quito, a 

DJ.CAE 
NPP, 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

042 del Registro Industrial, tomo 22.- Se da así cumplimiento a lo- 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decre- 

to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en e stro Oficial - 

8783de 29 de agosto del mismo añ0ve Quito, a c 
Gn GISTRADOR.= 

A nd 

  

  

Ds. Oustaco Cara Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO


